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ORDEN de 22 de julio de 1969 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de
la zona de concentración parcelaria de San Mar·
tín de Visantona (Mesía--La Coruña).

llInos, Sres.: Por Decreto de 16 de agosto de 1968 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
San Martín de Visantoña (Mesta-La CorUfia).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962.
y en la Ley de Ordenación Rural de 2'1 de julio de 1968. el
Servicio Nacional de Concentración ParoelaI1a y Ordenación
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el P.lan de Mejoras· Territoriales y Obras de la zona de
San Martín de Vlsantofia (Mesie.-La Coruña).

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas
en los grupos que determinan los articulos 23 y 24 de la Ley
de Ordenación Rural de 27 de Julio de 1968, y que al propio tiem
po dichas obras son necesarias para que de la concentración
parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la prodUC
ción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se. aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de San Martín de Visantofia (Mesia..La Co
rufia) , cuya concentración parcelaria, fué declarada de utilid'!Ld
pública por Decreto de 16 de agosto de 19&8.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 (le
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los articulas 23
y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968.
se considera que dichas obras queden olasifica.das en el gru
po a) del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Orde
nación Rural.

Tercero.-La .reaacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia. del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural,
y se ajustarán a los siguient.es plazos: •
Re<ies de caminos.-Fechas límites: Presentación de proYectos,

1 de noviembre de 1969; termInación de las obras, 1 de
septiembre de 1970.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos años.
MadrId. 22 de julio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Umos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de Colonización y Ordenación Rural

ORDEN de 22 de julio de 1969 par laque se aprue
ba el Plan de Mejoras TerrítoTi4les y Obra8 de
la zona de concentración parcelaria de San Mar
tín de Riobó (La Estrada--Pontevedra).

Ilmos. Sres.. Por Decreto de ·19 de agosto de 196'7 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona
de San Martín de Rlobó (La Estrada-Pontevedra>, de la co
marca de ordenación rural de La. Estrada.

En cumplimie~to de lo dis¡)uesto·en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, tetto refundido de 8 de noviembre de 1962,
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de Julio de 1968. el
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria. y Ordenación
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y ObrEtS de la z.ona ~e
San Martín de Riobó (La Estrade.-Pontevedra).

Examinado el referido Plan. este Ministerio considera que
las obras en él ineluidal han sido debidamente clasificadas
en los' grupos que determinan los ·artículos23 y 24 de la Ley
de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio tiem
po dichas obras son necesarias para ·que de la concentración
parcelaria se obtengan los mayorel; beneficios para la produc
ción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.----8e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de San Martín de Riobó (La Estrada-Ponte
vedra> , cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad
pública por Decreto de 19 de agosto de 1967.

6egundo.-Oe acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 (e
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre' de 1962, modificado por los artículos 23
y 24 de la Ley de QrdenaclOn Rural de 27 d. jUllo de 1968,

se considera que dichas obras queden cIe.sificadas en el gru
po a) del citado articulo 23 de lá mencionada Ley .de Orde
nación Rural.

Tercero.-.La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio NQCional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural,
y se ajustarán a los siguientes plazos:
Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyectos.

31 de septiembre de 1969; terminación de las obras. 1 de
febrero de 1971..

Cuarto.-Por le. Dirección General de ColoniZación y Orde
nación Rural se dictarán las noI111.as pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dis-pone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. much08 afios.
Madrid, 22 de julio de 1969.

DIAZ-AMSRONA

rImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de Colonización y Ordenación Rural.

M I N 1ST E R I O DEL A I R El

RESOLUCION de la Jefatura de, Propiedades 'g
Patrimonio de la Tercera Región Aérea por la que
se señala fecha para el levantamiento del acta
previa a la ocupación de la finca. que se afta, ajee
tada en el término municipal de Zaragoza, paraje
denominado «Escolapios».

Declarado de urgencia por Decreto de 22 de junio de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado» número 193), a lbs efectos de
expropiación forzosa, conforme a la LeY de 16 de diciembre
de 1954 (<<Bolettn Oficial del Estado» número 350. «los terre
nos en el C. R. r. M. número 3 (Zaragoza»), -se comunica por
el presente que a tenor de lo dispuesto en .180 citada Ley. se
procederá en el dia 7 de octubre próximo, a las once horas.
y por las Autoridades correspondientes. al levantanHento del
acta previa a la ocupación de la finca sita en el término' mu
nicipal de Zaragoza, paraje denominado «Escolapios», ,propiedad
de don Martín Maturén Labarta y doña Ascensión Alcalde
Mora, de extensión superficial 2.085 metros cuadrados, pol1go
no 130, parcela número 21.

Se pone en conocimiento de los titulares de derechos afec
tados pOr dicha expropiación para que concurran $1 Acuarte
lamiento de san Lamberto. del Ejército del Aire, 'en el día
y hora señalados, pudiendo acudir personalmente o por man
datario y requerir a su costa., si 10 desean, la. presencia de
Perito y Notario.

Lo que se publica para general conocimiento de los inte
resados.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1969.-El Jefe de Propiedades
y Patrimonio.-2.B63-7.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 4 de septiembre de 1969 por la que se
amplía el régimen de reposición concedtdo (J la fir
ma «Industrias Fontafials, S. A.», por Orden ·cte
13 de maT20 de 1969, incluyendo las libras de clo
ruro de polivinilo y Zas de polipropileno.

LImo. Sr.: La. firma «Industrias. _Fonte.nals. S. A.», beneficia
ria del régimen' de reposición concedido por Orden de este
MinIsterio de 13 marzo de 1969 (<<Boletln Oflele.l del Est_.
de 28 de marzo de 1969). para lO. importacIón de hilo continuo
de poltamida, de poliéster y acrHico, por exportaciones de di
chos hilos texturizados. sollclta el. citado régimen de repoolclón,
y pe.r,a la misma. operación de texturizado. cuando se trate de
bURdos de fibras textiles de cloruro de pol1vtnUo y de poli
propUeno.

Oonaiderando que la ampliación solicitada· satisface los fines
propuestos por la Ley 86/1962, de 24 de diciembre, y normas
provisionales dict'adas para su aplic8lCión. de 15 de marzo de
1963. y qUe se tian cumplido los requisitos que se establecen en
ambas disposiciones,

E\ste Ministerio. confonnándose a lo iIf'orIiJ.Rdo y propuesto
_ SU DIrección General de Pol!tlca Aral1celarlll, ha resuelto:

•
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(4) Un ·~ruoelru nuevo eQ1UVale a 1.000 Or'Uoelrot &Dt1t(UOI
E!lta cotizact6n ea iPltcatlle lI\olamente para bUletes d.esda 000

cruceiros antiguos con la nueva det'l'Otntna.ct6n en e!ltamlJU1-a

Amp!w el_ de repoolc!Óll concedIdo a la flrma «In
dU8trla8, Ponte.nele. ,B. A... de Tll.l'1'8Ba (Baroolonal, por Orden
de este Ministerio de 13 de marzo de 1969 (<<Boletín otlchll
del Eata.d.o» de 28 de marzo de 19(9). en el S@Iltido d.e que
QUe<!&Il Inoluld"" en 61 las importaCIones de hiladoa de llbr..
textlleo de oIoruro de llOllvtnllo y de paUprODUeno. .omo ....
p08\C!Óll de las exportaciones, prevIamente realizadas, de di<:boe
hilad"" texturizados.

l!ll ruto de los tmnln.s y condiciones de la operaclÓll., In
clutdoa la cantidad a. reponer y el porcentaje .ef1lJ.a.do como
gubprod~~; continuarán en vigor Sin modIficaci6n aJ.guna.

Loa gez¡e¡1cios del régimen de reposición. deduciclOl de la
~llaclón que ahora lO concede. VIenen atrlbuldoo tambl6n,
con eteetoe retroactivos, a las ~aelOJle1 que le bayan efec
tuado desde el 29 de mayo de lrM39 hasta la fecha de publica..
oión de la _te 0ttI0n en el «Boletin OtIC1ai del matado»,
si remen loo reqUisitos preVistos en la norma 12. 2. aJ de 1"
contenidas en la orden de 11 Pres1dienola del QOt)1ernO de
15 de marzo de 1963.

Las importa.c1ones a que den lugar tales exportaciones debe
rán 1Ol1c1tarle dentro del plazo de un afio. a contar de la alu
dida fecha de publicación.

Lo que comunico a V. l. para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde & V. 1, muehOfl años.
Madrid. 4 de sepUembre de 1969.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, José J. de Ysasi..Isasmendi.

Ilmo. Sr. DireatDr gener,al de Política Arancelaria.

1 í'lorin holandés , .
1 corOna sueca .
1 corona danesa ' .
1 corona norllei'R' _ ..
1 marco f1nlandé, , ..

100 e.t1dllnea austriacos .
100 escudOll portuiueses :

Otro. billetes:
1 dirham .

100 trancor¡¡ C. F. A .
1 cruceiro nuevo (4) .
1 PéIlO meJlcllIlo .. o" .
1 pelO eo1ombiano .
1 pelO uruj(uayo ..
1 sol pel"UaJ10 ' .
1 bollvar .
1 peso Br~nt1no "," ..

100 dracme,s griegos ~ ~ .

comprad.or Vendedor

P...... Pesetas

19,10 '19,20
13,36 13,43
9,18 9,22
9,6/l 9,71

18,36 1~,&:l
267,37

~~241,&3

2a.68 23,91
10,98 11,09

5.29 M4
Ull 2.91
0,16 0,17
1,13 1,14

15,06 16,21
Q,18 0,19

215,07 218,14

INSTITUTO ESPANOl DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de UIvlSIU

o.mbloe c¡uo re¡lrán durante la ltDlana del 16 al 21 de sep
tlembre de 1969. salvo avlllO en ....ln.rIo,

Madrlcl, 15 <l. septielllbre ele í96\1.

MINISTERIO
DE eINFORMACION y TURISMO

BfLLETEs DE BANCOE~OS

DISPONOO:• •ArtIculo prlmero.-A lnstallcla de elon Carlos Iilanta Io.~
Moreno se declara oentro de lnter4. NaCiollal i. urborllz...1ón
denominada «Ciudad R.ealdenclal lIlI 1I0I4,Uue.,' conslderaD,elo tol,
la que con dl<:ba denomll1acllln se @Cútft.... Bltuada en loe té>
mlnoe, mUftlclpales d. ChiVa. Oodenet8, y TOl1'énte. de la pro
vincla de Valencia Con una. extens1ó;t¡ sUPerfta1a1 de D.oVVDta
y nue\"f!' hectA.rt!aB cinco áI'éás y CUyos límites ;co1nci~en con
los marcados en el Plan de Promoció-n Turifilca aprobadoOOf
Orden dt vetntlsiéte.ae·Jl.Ilio de·m.U novecientos 1éMnC:Q '- ocho.

Articulo segundo.-Se aprueba el ¡Olorl de Ordenac\ÓD Urballlll
de dleho Centro.

Articulo tercero.-A tenor d~l articulo veintiuno, de Ja Ley
ciento noventa y siete/mil oO\'eoleDtOl "lIl1ta 1 tree• .., 00h
cede a 1&(\ per~onas que al amparo O oomo cOllleoueno1& 'de lot
Plan.s <le Promoción y Ord6n.ciÓll. Urbana el.l o,",tro reáliOell
tnv.rldones, obraa, 'con.truCloiones, IDatal&Olon... 1W'91010. o IIC
t!vldades relaCIonAdas con el tUl'l8ll10 ,1 bene1ltlo sl¡ulente:

DECRETO 1968/1969. de 18 ele lu/to. por el que se
declanl Centro a. ¡nt.,.és Turtsttco N4Oit1tUJi el
comPleto turf8tfcO ele_l1l<lclo cC41uUId ll<'ld_i
El Bosqu... ~ los tmnin08",ullfGilllt/.. ele Chlocl,
Godel/eta y Torre"tt. etl la prOVlncla de Vale"da.

La Ley; ciento no~enta y siete/mU no'{ecientos sesenta_, 1;rea,
de veintiocho de diciembre, d..termina las eond1oicmu eIpIo1a
les que para la atracción y retenc16n del turismo debe reunir
una extensión de territorio para ser declarada Centro de Inte
rés TuristioD Nacional. Al amparQ de dicha Ley fu4§ sol1citada
ante el Ministerio de Información y Turismo tal declaración
por cian Carlca Santa I"Del MQreno. para· l. urb8nlnOlón de
nominada «CIudad ftt,lden9l&1 lIlI 8""'lU'" lita tIl. 100 _os
municipales de Chiva. Godelleta y Torrente. provincia de Va-
lencia . -

La citada Ley señala en su articulo cuarto la· competencia
del M1nisteriode Informac1Qn y Turismo para la a.probación
de 101 Planea de Promoción Tut'ilt1ca ele Oentroa, nabiendo sido
aProbado el do la I1rbanlzaellln ,Cluda4 Relldenclal El Bos
que. por Orclen d. vebJti_ d. Julio da IIIU n01'ecIentos se
senta y ocho.

Por otra parte, en el mencionado· articulo cuarto y en el
número treoe d.e la Ley c1tacia. le determina la· oampeteDcia
dol Con"Jo d. Ministro, para la doolarac\ÓD ele Oeritroo da
Interils 'I'ut1.tlCO Nacional y la aprobaolón d. 101 Planeo <10
Ordenacl61l Urbana ele ContrOl y Zon.... AII1IDlemo 50 Inellca
.que en el Decreto wprobatoriO ae cleWrltl1naráu 101 beDeftcr10s
que se concedan para la eJocuellln do los oproyooto.. obra. 7
servtC10& inc:ltndoJ en 10$ Planee del Centro.

lln 8\i VIrtud. a propue.ta dol MlDletro d. tnfortn""¡óo 7
TurIsmo y preVIa deliberaciÓn del Con..Jo <la a41WslrOI en
sU tOl1niÓll del d1a cuatro de jUlio ele mil Iloveolent.. _ta
y nueve.

6\1,6\1
6\1,89

84.33
IUlI

lacr,17
18,:13

128;&1
1U3
11;06

69,826
13,816

6\1,616
13/I'T4

OoDIPrUor

P.......

D"'iIlla bll4tMl1lfs:

1 elOJ&r ae cuenta (1) ..
1 dífhlm. (2) ., 1' .

/JInetes ll<l1ff."",.ellellte. a las dlVlOas
__ttbl.. ad".itllla. a ootU""'OIl
'" el lIerct1ao '810<11101:
1 dOlar U S. A.:

bIlleto ¡¡rande (1) .
bllltte poqueño (2) _..

1 eloJ&r o&n8U\loll8ll .
1 tranao fra.notl ;
lllbra .storllna (3) , .

CIO lranoo ""lto : .
1 lt'ancOl bOla _ ••

1 111"""" aIemtft ..
100 l1l'as italianas .

cambios que este Instituto aplicará a las operac1ones que
rea.liee por su propia cuenta durante la semana del 15 al 21 de
septiembre de 1~, salvo aViso en contrarlo~

(1) Itsta cot12acton es aplt~ble a. 101 ClOULl'es a. G~D1I& liD'
(lue se fQrmallza el 'uteroambl0 oon UM l1rulente¡ p.1... ; aW4

avtl.. OOlombtl. OUk OhecoslovaQ.u1a, C,I1Pto B,~lI'ta 146J1oo
~1, Polonia, R. D. A1~.' ftumaD1l., S'!'la. P'rUI'tla"

(~) lIIta 0CItlza,¡;¡1OD fe 1'tttt~ al dlrham D1l&t.ta.l ..tabletGo
~~el OODvlnlO 4e' t1 c&f¡ Judo 4. 1981 f.er norma a.• Ol1'eular
Illl6l.llal'O 'al0 de estl! blltlttltol

Mado1d, 16 do "ptiembre de 1969.

...P' lllta oou.lIaOtOn ti IlpUoatne parA lOs bllltU8 de 10 d61t.re8
"'..,. J clel1gmtn.0tUUIr! lup.rlores

C3) Esta oot!ZactOn es apltcable para los o1U.. O. 1. ~ , O
ClCtlarefl C'B.A

(1' mita eOtlUcl0n 'iI apU.bl. a ~()9 ~Ill.w. ~ lla, 1}, O , 10
11_ 11'lan1l_. emltldoe por el Centtll1 BOI1k CIt 1r.1Ula.


